
SERVICIO EL RESCAÑO

P02181  /  RFC SRE040615LG9
VIA MORELOS,  No. 484
URBANA IXHUATEPEC

ECATEPEC DE MORELOS,  MEXICO
C.P. 55349, MEXICO

TEL/FAX:    
RÉGIMEN FISCAL:

601 General de Ley Personas Morales

FACTURA No.    Y 79716

FOLIO FISCAL    5acb213f-6e7f-4001-aff5-b3695f10c353

LUGAR DE EXPEDICION    55349

FECHA:     2023-05-16     HORA:     20:00:49 R.F.C.:     IFN060425C53 USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 20400805            Regimen Fiscal: 603
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR  452  
ROMA SUR
CUAUHTEMOC
CIUDAD DE MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,MEXIC0,C.P. 06760

Cantidad U. Medida No. Identificación Cve. SAT. Descripción Precio Unitario Importe Descuento

23.9250 LTR Litros PL/2181/EXP/ES/2015-53362880 15101514 $19.028963 $455.27 $0.0032025      GSuper

Factura s/nota(s) : 5336288-0

Sello Digital del Emisor:
EywXPNOCx31ZaUquZSZeOcJvSpRtbcuH7ekiZVoz0WVdxT0fKsrc1dvX3IVGNkNKafq6p+av8MFVx/BIGiEeKEWb/GUM8D8kXMp2YjF3yQ5g4AeQ70X8PFaKVuvFAwbhxLAdV
bBIePV6c+kaSmUJOLy/QDdPRiW/+E6d/inq7TPVhevb2pZqcTLgR5+Y+t/B2zv0JJi8KGpcOGGURh0awE+vxD5gv0OdSqRwqKVzIKIjZqSm8whDTtdGvLLtRAiYl9iOgntliF8uioFi2
Pcxm4oDy5NQ/sQ4XCzqJUdoR/qUKdwVKudiK8QVfy/qGNgNxuBM8kEXi/HOYSqI8o2ZEg==

Sello del SAT:
IITH+tghOy+mZyJCB3jwmdBpWSEPG6D+S9Hf7VTXrj71yMnaPc/JCVTUMVJbr6+MD2NbqaWMKzm82gebF0mB9zFD9+z2wD0cD2bxz3f4zmWyrUjbrsJxZBxakMiMHmKd5uxT
duwHEnYJNwvHP9Y3MpCBhXsoFW+y6jesiUpr7orHCKO5ZudCYJAyQehu1O2Fys2Mln//51B/QhEZDxPhn3Gt3/wXHrGNhi0PiDx4ABeKXePX/e161wQcEvYpjir59fpT1Po9YXL3
BLFUm2a4lXb2O+fVixNnoN9eF+eUNqmdd4kqSUHKQwg8lDtcGST34MilEn4BYbDXvoIf36FGNQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|5acb213f-6e7f-4001-aff5-b3695f10c353|2023-05-16T20:01:04|EDI101020E99|EywXPNOCx31ZaUquZSZeOcJvSpRtbcuH7ekiZVoz0WVdxT0fKsrc1dvX3IVGNkNKafq6p+av
8MFVx/BIGiEeKEWb/GUM8D8kXMp2YjF3yQ5g4AeQ70X8PFaKVuvFAwbhxLAdVbBIePV6c+kaSmUJOLy/QDdPRiW/+E6d/inq7TPVhevb2pZqcTLgR5+Y+t/B2zv0JJi8KGpcOG
GURh0awE+vxD5gv0OdSqRwqKVzIKIjZqSm8whDTtdGvLLtRAiYl9iOgntliF8uioFi2Pcxm4oDy5NQ/sQ4XCzqJUdoR/qUKdwVKudiK8QVfy/qGNgNxuBM8kEXi/HOYSqI8o2ZEg==|
00001000000506267356||

Facturación Electrónica por Internet

Importe en letras:

(Quinientos veintiséis pesos 11/100 M.N.)

Forma de Pago:  28 Tarjeta de débito (cuenta con terminación 6843)

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN

Tipo de Comprobante: I

RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99

Exportacion: 01 

Periodicidad:  Mes:  Año:  

SUBTOTAL $455.27

I.V.A. 16.00% $70.84

TOTAL $526.11

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 - Fecha: 2023-05-16T20:00:49 - Fecha y hora de certificación: 2023-05-16T20:01:04
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000509512735  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



Fecha de Expedición:

ALV570601K43

AUTOTRANSPORTES LINEA VERDE

17/05/2023 10:54:13
T.R.: VB84 PCHE1600104845717 266

VBALV 84280
FacturaNúmero de

R.F.C:

EMISOR: Folio Fiscal:

Tipo de Comprobante:

Régimen Fiscal:

Lugar de Expedición:

CLIENTE: R.F.C: USO CFDI:
IFN060425C53INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL

PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

72640B70-D254-4CE7-9172-1DF63E9E548C

624-Coordinados

42080

I - Ingreso

06760 603-Personas Morales con
Fines no Lucrativos

G03-Gastos en general
C.P. DOMICILIO FISCAL: RÉGIMEN FISCAL:

Domicilio: Calle: PONIENTE 140, Núm. Ext: #859, Colonia: INDUSTRIAL
VALLEJO, Alcaldia/Municipio: AZCAPOTZALCO, Estado: CIUDAD
DE MEXICO

Clave
Producto/Servic

Cantidad Clave Unidad Descripción No. Identificación Valor Unitario Descuento Impuestos Importe

78111802
Servicios de buses

con horarios
programados    

1.000000
E54
Viaje

SERVICIO TRANSPORTE DE PASAJEROS
16-05-2023 15:40 PCH - MXN LUCIO
GALVAN PCHE1600104845717

Servicios de buses con
horarios programados

$          128.00 0.000000
002-IVA  $ 0.00
Exento 0.000000
ObjImp-0.2 Base:128.000000

$          128.00

           0.00

         128.00

           0.00

28
PUE

INMEDIATOMXN
1

Datos Generales del Comprobante

MONEDA:
FORMA DE PAGO:

MÉTODO DE PAGO:

CONDICIONES DE PAGO:
TIPO DE CAMBIO:

Importe con letra: CIENTO VEINTIOCHO PESOS 00/100 MXN

SubTotal: $

Descuento: $

Total Impuestos Retenidos: $

Total Impuestos Trasladados:

TOTAL:          128.00

           0.00
IVA $            0.00

01. No aplicaEXPORTACIÓN:

1"Este documento es una representación impresa de un CFDI" Página 1 deImpresión de facturas en: www.imprimefactura.mx

IMPORTE AL VALOR AGREGADO QUE SE TRASLADA EN ESTA OPERACIÓN : $ 0.00

IMPORTE DE LA OPERACIÓN COBRADA EN UNA SOLA EXHIBICION: $          128.00

Folio Fiscal: 72640B70-D254-4CE7-9172-1DF63E9E548C

No. Certificado SAT: 00001000000506194045

Lugar de Timbrado:

No. Certificado de sello digital del Emisor: 00001000000511342294

Fecha y Hora de Certificación: 2023-05-17 10:54:23
Fecha y Hora de Emisión: 17/05/2023 10:54:13

Cadena original del complemento de certificación
||1.1|72640B70-D254-4CE7-9172-1DF63E9E548C|2023-05-
17T10:54:23|lNl8E5344H1nCZZttxK8dwCy7gZjHxA3oQl5t58pNOANw3yX5BwMsTyaalsxKwF1YCOQMcwxOum+ePWtd4zSTxj7QjDxMGagKtxkaa8MEtG4XsAwPKQzns5SbDSN6DiCqQdHEf
xpeiHV8DlCzntAzxKYzjYQy4lYtRTNsfI39c9hRVpjt8Npk4x6pNXY+ghsW4v5Qwy7ZVRecFfYWA7zzp75dfM0JaN7yfA6rhKyHaMkHxiCtdtnHCol3WSH0iuQ9t1h8KK0GLHukhgILNiUHqBuDSXFr
yMe0QRYCqCjKZ3r/+zEjEcUz3tKp3+JUKeRyba3lvK7bY8JcPTXGVBqtw==|00001000000506194045

Sello digital del Emisor
lNl8E5344H1nCZZttxK8dwCy7gZjHxA3oQl5t58pNOANw3yX5BwMsTyaalsxKwF1YCOQMcwxOum+ePWtd4zSTxj7QjDxMGagKtxkaa8MEtG4XsAwPKQzns5SbDSN6DiCqQdHEfxpeiHV8DlCz
ntAzxKYzjYQy4lYtRTNsfI39c9hRVpjt8Npk4x6pNXY+ghsW4v5Qwy7ZVRecFfYWA7zzp75dfM0JaN7yfA6rhKyHaMkHxiCtdtnHCol3WSH0iuQ9t1h8KK0GLHukhgILNiUHqBuDSXFryMe0QRYCq
CjKZ3r/+zEjEcUz3tKp3+JUKeRyba3lvK7bY8JcPTXGVBqtw==

Sello digital del SAT
otVD6ZB95ZQ+lHDTjvuoAZt2ZjHTLicJ9g8HzHyc0PGLHu2dNZiqGIcEDlG6fE4xYHApThZbcm/pdEpN7G6nN124gozSgMmQJQqA9w7Q+HOotUYXwkrNQRLFo6L2qfY44QewfnCs2uYUah0hF
VOtMxO7LBuc1XTEvyv/ljW5NY5wWbfLF/4vMjT8cQLw/iDumx7PA8jfgqixoCZJ0tBcmNjfJ/IKgpDkhqAm9PlbEV3qsHsa2aARC9/u00qTASiHueUKou7Z8dJ7ssLIUh9UI29SHMl/v28SyZ+kS2RCrJ
tqKeR0trY/jUgOV5CXQHaq5U82QrPsVkj93cN9cmSbjQ==

CIUDAD DE MEXICO
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

150129799037

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 17-05-2023
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

150129799037

2023-05-17T10:41:08
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$110.34

$110.34

$17.66

$0.00
$0.00

$128.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

BF7B7190-D44F-4E53-9915-9B9D2C51F196

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2023-05-17T10:41:11

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|BF7B7190-D44F-4E53-9915-9B9D2C51F196|5/17/2023 10:41:11
AM|INT020124V62||gRwWCBSgX68EwKZ8IKeLfzAQ0VLNeJOS6tABplV/JiguQMuLhVrbbvrLD0+Uvz+5SpSk/tE9oBg1wX7bmD3QDt5/gzfqeE4mmSafQ/x0Npz0rYB4EiVBDJY7sfcZJFlEYtfdpudVzV67
et374FiL7H5O1vnaMCb3BlOVfATtFNUxudNICnq1O+CUbn+Z8oWheMBQ+Xqyp4ue68nwrkoys+07OsVxQ5WBvNeYns2AhxxDYc96DgnhWJM3o0nl4qUbGkp+DMkx4jku2ve/qcCnKZZJUanF7Gu4qLX
cOVTJ8p88KjVXRO5je4sJryFh1GOnYY14Nl2gC/K4UCSaO1UtiA==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

gRwWCBSgX68EwKZ8IKeLfzAQ0VLNeJOS6tABplV/JiguQMuLhVrbbvrLD0+Uvz+5SpSk/tE9oBg1wX7bmD3QDt5/gzfqeE4mmSafQ/x0Npz0rYB4EiVBDJY7sfcZJFlEYtfdpudVzV67et374FiL7H5O1vnaM
Cb3BlOVfATtFNUxudNICnq1O+CUbn+Z8oWheMBQ+Xqyp4ue68nwrkoys+07OsVxQ5WBvNeYns2AhxxDYc96DgnhWJM3o0nl4qUbGkp+DMkx4jku2ve/qcCnKZZJUanF7Gu4qLXcOVTJ8p88KjVXRO5j
e4sJryFh1GOnYY14Nl2gC/K4UCSaO1UtiA==

Sello Digital del SAT:

b5yVlTPrCqVSGZIAPjv1TPM66d/6ey2ZoDE2hVvgtUqbYZy7qvqnLRZ4H8Y4hadtrUDWD9pnt3Zv8ANneIN/1VOmYOhJpqeBFdfJZKf530dczAZMk5GAjSz4yuKSw7+YwjoXkwbF0WXfXYa60d0WUxz93
bblQrDVf9A7+E4FWqHopTJLJu3b+kkdlRPiYDnHA1uQ5JhCW/i43fhuxAHkA4xUQJoqBrjCgG2ULO5fngM3qxlxaEdwEwSjuNWaT6TtvYVzyydukwVqnjNnjHnrdkaXo8Ie9aymv50nZUg+CKCqn8h3/XYlP
n+nOfYARb1WdrNI3U5x6VBO/56sW/6Tqw==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un 
dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona 
moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para 
celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que 
a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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